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TITULARES DE ESTANCIA POR ESTUDIOS A AUTORIZACIÓN DE TRABAJO A TIEMPO PARCIAL.
TITULARES DE UNA RESIDENCIA CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES QUE DURANTE EL PRIMER AÑO SOLITAN UNA AUTORIZACIÓN DE TRABAJO.
NORMAS COMUNES A TODAS LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS
¿QUIÉN DEBE PRESENTAR LA SOLICITUD? 
El empleador personalmente, en el  Área de Trabajo e Inmigración, junto con la documentación establecida en el reverso del modelo oficial de solicitud EX05, (excepto la Inscripción de la empresa/empleador en la S. Social)
En el caso de Circunstancias Excepcionales será el propio trabajador extranjero.
A FIN DE AGILIZAR LA TRAMITACIÓN DE SOLICITUDES DE AUTORIZACIONES DE TRABAJO Y RESIDENCIA, SE RUEGA QUE CUMPLIMENTEN LAS SOLICITUDES EN MAYÚSCULAS A MÁQUINA, O ORDENADOR. IGUALMENTE LA DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR NO DEBE LLEVAR CLIPS, NI GRAPAS NI ESTAR ENCUADERNADA.

¿VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN DE TRABAJO?
La vigencia de las autorizaciones de trabajo se concederá por el período que reste a la caducidad de la tarjeta de residencia de la que fuere titular el trabajador extranjero.
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:

Además de la documentación  establecida oficialmente en el reverso del modelo oficial EX05, le informamos que en fase de instrucción podría serle requerida otro tipo de documentación para garantizar al trabajador extranjero una actividad continuada durante el período de vigencia de la autorización para residir y trabajar.
TITULARES DE UNA AUTORIZACIÓN DE ESTANCIA POR ESTUDIOS. ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO
Los extranjeros documentados con autorización de estancia por estudios, podrán ser excepcionalmente autorizados a la realización de actividades lucrativas laborales a tiempo parcial, siempre que dichas actividades sean compatibles con la realización de los estudios y los ingresos obtenidos no tengan el carácter de recurso necesario para su sustento o estancia.
Los contratos de trabajo deberán formalizarse por escrito y se ajustarán a la modalidad de contrato de trabajo a tiempo parcial. En el supuesto de ser a jornada completa, su duración no podrá superar los tres meses ni coincidir con los periodos lectivos.

En caso de concesión de la autorización de trabajo a tiempo parcial, la vigencia de la misma, no podrá ser superior a la duración de la tarjeta de estancia por estudios. 

La pérdida de vigencia de la tarjeta de estancia por estudios, será causa de la extinción de la autorización de trabajo.

No será preciso solicitar autorización de trabajo para aquellas prácticas en entidades públicas o privadas que formen parte del plan de estudios para el que se otorgó el visado de estudios y se produzca en el marco de los correspondientes convenios de colaboración entre dichas entidades y el centro docente de que se trate.

ESTUDIOS DE ESPECIALIZACIÓN EN EL ÁMBITO SANITARIO – MIR

Los licenciados extranjeros en Medicina y Cirugía, Farmacia, Psicología, Ciencias Químicas y Ciencias Biológicas que estén en posesión del correspondiente título español o extranjero debidamente homologado y realicen estudios de especialización en España, según regulación específica, podrán realizar las actividades lucrativas laborales derivadas o exigidas por dichos estudios de especialización, sin que sea necesario que dispongan de la correspondiente autorización de trabajo.
AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA POR CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES
Cuando la autorización de residencia concedida por circunstancias excepcionales no lleve aparejada autorización para trabajar, el extranjero podrá solicitarla personalmente en el Área de Trabajo e Inmigración, durante el primer año de periodo de vigencia. (Artículo 45.7 del Reglamento de Extranjería), adjuntando la documentación establecida en el modelo oficial EX05  (Cuenta ajena  a tiempo parcial o cuenta ajena inicial).
RENOVACIÓNES DE LAS AUTORIZACIONES DE TRABAJO PARA TITULARES DE ESTANCIA POR ESTUDIOS.

Los titulares de estancia por estudios que pretendan solicitar la renovación de su autorización de trabajo, previamente deben tener resuelta la renovación de la tarjeta de estudiantes y adjuntar la documentación establecida en el reverso del modelo oficial EX05.
RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACION POR CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES
En el caso de haber realizado una actividad laboral durante la vigencia de la autorización de residencia por circunstancias excepcionales, el trabajador extranjero, será el sujeto legitimado para su renovación y se efectuará en cualquier registro público, debiendo de reunir los requisitos establecidos en el artículo 54 del Reglamento de Extranjería.

EN LAS SIGUIENTES OFICINAS DE EXTRANJERÍA TAMBIÉN SE FACILITA FOLLETOS INFORMATIVOS DE AUTORIZACIONES DE TRABAJO Y RESIDENCIA

UNIDAD DE EXTRANJEROS DE COSLADA

 C/ MAR DEL NORTE, 5 (JUNTO AL ESTADIO DE FUTBOL DEL OLIVO) METRO: BARRIO DEL PUERTO.

UNIDAD DE EXTRANJEROS DE LEGANES

C/ SAN NICASIO, 31 (JUNTO A LA COMISARÍA DE POLICIA) METRO: METROSUR LEGANES CENTRAL.

UNIDAD DE EXTRANJEROS DE ALCOBENDAS

C/ FUEGO, 26 (METRO NORTE ESTACIÓN MARQUES DE VALDAVIA – LÍNEA 10)

ÁREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN 
C/ SERRANO, 69 (METRO RUBEN DARIO)

UNIDAD DE EXTRANJEROS DE CANILLEJAS 

 C/ SAN FAUSTINO, 23 (METRO CANILLEJAS)
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